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regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 
21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado esta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, apar-
tado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11 del 
citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que pu-
diera imponerse por la comisión de una infracción grave, con-
templada en el apartado 13 del artículo 60 de la Ley 12/1999, 
de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de 
diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Persona física: Don David Oliver G.B., que actúa con la deno-
minación comercial de «Viajes Beley».
Código identificativo: AN-291336-2.
Domicilio social: C/ San Pedro, núm. 4. 29130 Alhaurín de la 
Torre (Málaga).

Sevilla, 27 de octubre de 2008.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la extinción de los efectos 
del título-licencia de agencia de viajes a Viajes Glauka 
Bahía, S.L. 

Resolución de 27 de octubre de 2008, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 

de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma.

Agencia de viajes.
Denominación: Viajes Glauka Bahía, S.L.
Código identificativo: AN-111534-2.
Sede social: C/ Profesor Antonio Ramos, 4, 11100 San Fernando 
(Cádiz).
Motivo extincion: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 27 de octubre de 2008.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del título-licencia de 
Agencia de Viajes a doña Susana L.S., que actúa bajo 
la denominación comercial de «Lubian Tours».

Resolución de 27 de octubre de 2008, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma:

Agencia de viajes:
Persona física: Doña Susana L.S., que actúa con la denomina-
ción comercial de «Lubian Tours».
Código identificativo: AN-181316-2.
Sede social: C/ Cedazos, núm. 61, bajo. 18230 Atarfe (Granada).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 27 de octubre de 2008.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extingue los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes «Viajes Mirador Tours, S.L.».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 
21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1), letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11 
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que 
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave, 
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contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Viajes Mirador Tours, S.L.
Código Identificativo: AN-411382-2
Domicilio social: General Prim, núm. 28, local C, 41500, Al-
calá de Guadaíra (Sevilla).

Sevilla, 27 de octubre de 2008.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Dos de Córdoba en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, P.O. núm. 389/2008, promovido por don 
Iván Araujo Pérez y doña Ana María Regalón Pérez, y 
se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 389/2008, interpuesto 
por don Iván Araujo Pérez y doña Ana María Regalón Pérez 
contra la Resolución de esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación en Córdoba, de fecha 23 de julio de 
2008, por la que resuelve estimar la reclamación interpuesta 
contra la baremación realizada por el C.D.P. «San Francisco de 
Sales», de Córdoba, de su domicilio y se modifica la misma 
en su solicitud de admisión para 2.º ciclo de Educación Infan-
til, 3 años, para el curso escolar 2008/2009. Igualmente se 
requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran, y emplácese, 
según prevé el artículo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 389/2008, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 6 de octubre de 2008.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo, 
P.O. núm. 404/2008, promovido por don Francisco 
García Sabán, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 404/2008, interpuesto 
por don Francisco García Sabán contra la Resolución de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cór-
doba de fecha 21 de julio de 2008, por la que se resuelve 
desestimar la reclamación interpuesta contra la lista definitiva 
de admitidos y no admitidos publicada por el C.D.P. «RR.EE. 
Pías Inmaculada Concepción», de Córdoba, en el proceso de 
escolarización de segundo ciclo de Educación Infantil, 3 años, 
para el curso escolar 2007/08. Igualmente, se requiere por el 
Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 
49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,


